
Núm. 42. Martes 14 de Marzo de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCHICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................ 12,50

Por seis meses.................. 6>50

Por tres id......................... 5,50

SUSCHICION PARA I'UEllA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...................... 15

Por seis meses................ 3

Por tres id....................... i,50

BíHJvHN ÜIIGIU. r)E LA PROVINCIAIIBURGOS.
GOBIERNO de la provincia

DE

BURGOS.

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 141 ríe la ley electo
ral de 20 de Agosto último, la 
Junta general para nombramien
to de Senadores, compuesta de 
la Diputación provincial y de los 
Compromisarios elegidos por los 
Distritos municipales, se celebra
rá el día 20 del actual á las 10 
en punto de su mañana en el 
Salón de quintas del Palacio 
provincial.

Burgos 15 de Marzo de 1871.
El Gobernador de la provincia;

JUAN RÓZPIDE.

COMISION PERMANENTE

PROVINCIAL de burgos.

Esta Corporación, deseosa de 
evitar todo entorpecimiento en 
el despacho de los asuntos de su 
competencia, ha comprendido la 
necesidad de que los Oficiales de 
su Secretaría se ocupen exclusi
vamente de estudiar y tramitar 
los expedientes de sus respecti
vos negociados y acordado en su 
primera sesión del dia 5 que se 
dirijan al Secretario todos los 
que deseen saber el estado en 
que se halle cualquier negocio 
pendiente.

Asimismo ha acordado reite
rar á los Ayuntamientos el en
cargo que la Diputación provin
cial les dirigió en su circular de 
50 de Marzo de 1870, publicada 
en el Boletín del dia 1.° de Abril 
del mismo año, de que para sa
tisfacer su natural deseo de saber 
si está ó no próximo á reso
lución cualquier asunto en las 
oficinas de la Corporación pro
vincial se abstengan de la me
diación de agente alguno, pues 
que la Secretaría se halla encar
gada de contestar de palabra ó 
por escrito á cualquier pregunta 
de las Corporaciones ó de los 
particulares sobre los expedien
tes que se instruyen en ella.

Burgos 15 de Marzo de 1871. 
=E1 Vicepresidente, Cayetano 
Lerena.=P. A. D. E. C. P., An
tonio Azpiroz, Secretario.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cédulas de empadronamiento.

Circular.

En la prevención 5.a délas dictadas por 
esta Administración al publicar la Ins
trucción del 14 de Febrero último, inserta 
en el Boletín oficial número 29 del Do
mingo 19 del mismo, se dispone termi
nantemente que los Ayuntamientos ingre
sen en la Caja de esta Oficina para el 
dia 10 del actual, sin falta alguna, el im
porte de las cédulas expendidas en sus 
respectivas localidades. Trascurrido di
cho dia sin que hayan cumplido la refe
rida disposición, he acordado por vía de 
equidad prorogar aquel plazo hasta el 20 

del actual, en el concepto de que al si
guiente dia 21 se expedirán los apremios 
que previene el articulo 17 de la expre
sada Instrucción contra lodos los Ayun
tamientos que en dicho dia 20 hayan 
dejado de ingresar el importe de las cé
dulas expendidas.

Siendo terminantes las órdenes que he 
recibido de la Superioridad para que el 
servicio de que se trata se cumpla sin 
dilación alguna, debo prevenir á los 
Ayuntamientos que obraré con el mayor 
rigor para poner á cubierto la responsa
bilidad que en otro caso podría exigir- 
seme.

Burgos 15 de Marzo de 1871.=EI 
Administrador, Crispulo Golfantes.

Sección administrativa.^Propiedades.

Esta Administración ha dispuesto sa
car á subasta las mueras que en el año 
actual produzca el mineral denominado 
de Garci Mazon en la Salina de Poza 
perteneciente al Estado, y cuya subasta 
tendrá lugar en esta Capital en el des 
pacho de ésta Administración bajo m¡ 
presidencia y asistencia del Gefe de la 
Intervención y del Oficial letrado de 
aquella, y en las villas de Briviesca y en 
la citada de. Poza ante los Alcaldes de 
las mismas con asistencia de los Procu
radores Síndicos y Secretarios de los 
Ayuntamientos respectivos á los diez 
dias cumplidos despues de publicado este 
anuncio en el Boletín oficial y hora de 
las 12 de su mañana y bajo las con
diciones siguientes.

1. a El tipo de la subasta es el de 
1.000 pesetas, y no será admisible nin
guna proposición que baje de él.

2. a La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, debiendo los lici(adores 
acompañar á la proposición que presen
ten, arreglada al modelo que se inserta 
á continuación, la carta de pago de haber 
consignado en la Caja de depósitos el 
importe del 10 por 100 del tipo del re
mate, sin cuyo requisito no se admitirá 
proposición alguna.

5.a Si resultasen dos ó mas propo- 
sioues ¡guales se abrirá en el acto una 
nueva licitación á la llana, ó de una vez, 

por espacio de cinco minutos, pero solo 
entro los autores de las proposiciones 
que hubieren causado el empale; y si 
ninguno de ellos la mejorase se adjudi
cará el remate al que resultare favore
cido por la suerte.

4. a La aprobación de la subastase 
prestará interinamente por esta Adminis
tración adjudicándose el remate al me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva del contrato por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado.

5. a Aprobado interinamente el re
mate, tendrá derecho aquel á quien se 
adjudique para extraer las mueras en la 
forma que mas le convenga, siendo de 
su cuenta el construir previamente un 
emparrillado á la altura de tres metros 
por lo menos sobre el fondo de la caña 
que impida el agotamiento del pozo; pero 
deberá antes depositar el importe del 
remate en la Caja de depósitos de esta 
provincia, el cual le será devuelto si no 
obtiene la aprobación definitiva.

6. a Será de cuenta del rematante el 
pago de los peones que se empleen en el 
saque de mueras, reservándose la Admi
nistración la facultad de nombrarlos, co
mo único medio de que se cumpla la an
terior condición.

7. a Igualmente pondrá el rematante 
á su costa el torno, maroma, canales y 
demás que sean necesarios para la ex
tracción de mueras.

8. a El pago del importe de las mue
ras se hará en metálico tan luego como 
recaiga la aprobación superior, devol
viéndose entonces el depósito á que se 
refiere la condición 5 1

9. a Si por cualquier causa se obs
truyese el mineral ó no permitiese la ex
tracción de mueras en poco ó mucho 
tiempo, no podrá el postor pedir rebaja 
del importe del remate ni indemnización 
de ningún género.

10. Serán de cuenta del rematante 
lodos los gastos de la subasta.

11. No sé admitirá postura á nin
guno que sea deudor al Tesoro por cré
ditos ó plazos vencidos.

12. En el caso de que el rematante 
no cumpla la obligación del pago en me
tálico en los términos contratados, que



parte «fe! pedido á alguno ó algunos 
compradores, estos no tendrán derecho 
á indemnización de ningún género.

Burgos 10 de Marzo de 1871 .=Crís- 
pnloCollanles.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado 
de! anuncio inserto en la Gacela y en el 
Boletín oficial de esta provincia, número 

, fecha.... y de cuantas condiciones 
y requisitos se previenen para adquirir 
por medio de proposiciones la sal que 
existe en las Fábricas de Poza y subal 
ternas, se compromete á comprar de este 
articulo, bajo las condiciones expresadas, 
al precio de pesetas céntimos 
quintal déla que existe en la Fábrica de...

Fjcha y firma del interesado y debajo 
las señas de su domicilio.

dará sujeto á la acción que contra él in
tente la Administración pública y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar, conforme á las disposiciones 
de la instrucción de 5 de Diciembre de 
1869.

15. Quedará sujeto el rematante á 
las condiciones que sobre esta clase de 
servicios se hallan detallarlas por las le- 
leyes y adoptarlas por la costumbre en 

v con la presentación de la carta de pago 
se entregará á los rematantes.

7.a .Xo fijándose tipo alguno para ¡a 
venta de la sal que se anuncia, cada 
proponente podrá fijar el que tenga por 
conveniente, asi como el número de 
quintales que desee adquirir, no bajando 
del número de los ciento que se marcan 
ea la condición 5.a, y con designación 
de la localidad donde quiera adquirirla.

la provincia, siempre que no se. opongan 
á las contenidas en este pliego

Burgos 6 de Marzo de 1871 .=Cris- 
pulo Colllantes.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de  ofrece 
la cantidad de  pesetas (se pondrá 
en letra la cantidad) por las mueras que 
produzcan en el año actual, el mineral 
de la Salina de Poza, titulado Garci- 
Mazon perteneciente al Estado, sujetán
dose en un lodo á las condiciones que 
para la subasta se publicaron en el Bo
letín oficial de esta provincia núm  
del dia

(Fecha y firma dei proponente.)

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Administración económica de esta 
provincia rende las sales existentes 
en las Fábricas dependientes de la 
misma.

!.’ La Hacienda pública vende el 
número de quintales de sal común exis
tentes en los Almacenes de las Fábricas 
que á continuación se expresan: 

Puntos de las Fábricas. Quintales.

Poza  14.070
Anana  45.452
Hosio ........................... 22.558
Herrera  7.254

Total  87.094

2.a La sal se vende lal y como en
la actualidad se encuentra. Los que 
pretendan comprarla podrán pasar á re
conocerla á los puntos designados en la 
anterior condición, en el concepto de 
que al tiempo de recibirla no tendrán 
valor alguno las reclamaciones que hi
cieren sobre el estado y cualidades del 
género.

5.* Se admitirán las proposiciones 
que lleguen á cubrir el pedido de cien 
quintales.

4. a Hasla tanto que la Dirección ge
neral de Rentas no apruebe las proposi
ciones que se hagan, ¡os proponentes no 
tendrán derecho á recibir el número de 
quintales de sal que se hayan propuesto 
comprar.

5. a En igualdad de circunstancias 
serán preferidos los que intenten com
prar mayor número de quintales, y 
también tendrán derecho á recibir ¡a sal 
los que primero presenten las proposi
ciones, en caso de haber dos ó mas igua
les en precio y cantidad.

6. a En el caso de ser aprobadas jw 
la Superioridad las proposiciones que 
hagan, los interesados deberán lugre.*»' 
en la Caja de esta Administración pre
viamente el importe de la adjudicación,

8 * La subasta se verificará en esta 
Administración el dia 22 del corriente. 
Presidirá el acto el Administrador Jefe 
económico de esta provincia asociado 
del Jefe de la Intervención, el de la Sec
ción, Oficigí letrado y Notario público, 
dando principio á dicho acto á las 12 
en punto de su mañana, quedando cer
rado á las 5 de la tarde, y antes si las 
proposiciones que se hicieren llegan á 
cubrir el pedido de toda la sal que existe 
en los Almacenes de las Fábricas

9. a Toda persona que desee adqui
rir sal deberá presentar la proposición 
por escrito, y acompañará á esta la carta 
de pago de haber consignado en la Caja 
sucursal de depósitos de esta provincia el 
importe dei 5 por 100 del valor de la 
sal que se propone comprar á razón del 
precio que se ofrezca eu su proposición, 
sin esta circunstancia no se admitirá 
propusieron alguna.

10. Las cartas dé pago de que se 
habla en la condición que antecede se 
conservarán en esta Administración y se 
tomarán en cuenta del pago de la sal que 
los proponentes deben adquirir ; y si el 
centro directivo no aprobase la proposi
ción ó proposiciones de algunos, se de- 
volverá inmediatamente la caulidad im
porte de aquellas, y a! efecto se dará el 
aviso oportuno á los interesados.

11. Para que pueda tener lugar el 
aviso indicado será preciso que los inte
resados en las proposiciones que hagan 
estampen a! final de su firma las señas 
de su domicilio.

12. La entrega de sal á los compra
dores se hará por el orden en que $e 
admitan sus proposiciones, y al efecto 
se numerarán estas.

13. La sal se entregará á los com
pradores en el peso de los respectivos 
Almacenes, siendo de su cuenta todos 
los gastos que se causen desde la extrac
ción del género del peso hasla dejarlo 
cargado en los medios de trasporte que 
presenten.

14. El peso y entrega de la sal se 
hará á los compradores, sin interrupción, 
de sol á sol.

15 Los compradores están obliga
dos á recibir la sal según vaya saliendo 
del monten almacenado.

16. El comprador que despues de 
aprobada por la Superioridad su propo
sición no se presentase á pagar la sal, 
dejando trascurrir 15 dias sin verificarlo 
desde el aviso que se le dé por esta Ad
ministración perderá el depósito hecho 
para optar á la subasta.

17. Si entre las existencias de sal, 
qjitie .según cuenta debe haber y las que 
ireaillmente baya en los almacenes resul
tase algún déficit, y en su consecuencia 
no foesc posible satisfacer el todo ó 

Pro vid encías j iidiciales.

JUZGADO DE Ia INSTANCIA 
de Buegas.

D. Victorino Luna, Juez de primera ins
tancia déosla Ciudad de Burgos y su 
partido.

Hago saber: que en virtud de pro- 
,videncia dictada por mi en.este dia, se 
sacan á pública subasta los bienes si
guientes: Bienes pertenecientes á Donato 
Rica, vecino de Arauzo de Miel, en cuyo 
término radican: una tierra en Valde- 
iuanele, de catorce celemines de cabida, 
que surca por Cierzo otra de Leandro 
Vicente y por los demás aires arroyos, 
tasada en cien pesetas.—Otra en la 
Adovera, de dos fanegas de cabieb, que 
surca por Cierzo y Solano erial, Abrego 
otra de Matias Morat, y por Regañón ca
mino, eu ciento veinte y- cinco pesetas. 
—Otra en los Prados de Arriba, de ca
bida de nueve celemines, surca por Re
gañón con el rio-, al Solano arroyo, 
Abrego otra de lúa» Benito, y Cierzo otra 
de María Hernando, en cuarenta y cinco 
pesetas.—Otraen Vahletrilla, de ocho 
celemines de*cabida, surca Cierzo otra 
de José Perez, Solano terrero, Abrego 
tierra de Fermín Camarero, y por Rega
ñón arroyo, en ochenta pesetas.—Una 
huerta de dos fanegas, regadía, que 
surca por Solano otra de Basilio Benito, 
y por ios demás aires calles, en seis
cientas sesenta pesetas.—Una tierra en 
el Barrancon, de media fanega, surca 
por Regañón otra de Marcelo Benito, 

i por Solano arroyo, Cierzo otra de los 
¡ herederos de Isabel Benito,.y Abrego 
i camino, en setenta y nueve pesetas y 

veinte y cinco céntimos.—Un pajar en 
la calle de S. Román, número cincuenta 
y siete, surca por la derecha entrando 
camino, por la izquierda otro de los he
rederos de la mujer de Mariano López, 
por la espalda herrén de Matias Benito, 
y frente dicha calle, en trescientas trein
ta pesetas. Bienes pertenecientes á Juan 
Elias Mamb’ona: un macho, pelo negro, 
de once años, en trescientas cuarenta y 
cinco pesetas.—Y otro macho, pelo ne
gro, de trece años, en ciento veinte y 

i cinco pesetas. Cuyos bienes fueron em

bargados á Donato Rica y Juan Elias 
Mamblona, vecinos de Arauzo de Miel, á 
instancia del Procurador D. Venancio 
Fuentes, en nombre de I). Tomás Gar
cía, vecinos de esta Ciudad, sobrepago 
de doscientas veinte y cuatro pesetas de 
principal que le son eu deber, réditos de 
un seis por cíenlo desde el dia primero 
de Setiembre de mil ochocientos seseóla 
y siete, y las costas. Y para la-celebra
ción de su remate se ha señalado el 
veinte y cuatro del actual á las once de 

I la mañana en los estrados del Juzgado 
de primera instancia de Salas de ins In- 

; fanles v en los estrados del Juzgado mu- 
nicipal de Arauzo de Miel, á quienes se 

‘ dá comisión ai efecto, en cuyo acto se 
admitirán las proposiciones que se hagan 

' con tal que cubran las dos terceras par- 
■ les del tipo de la tasación, para adjudi- 
i carios al mejor postor.
¡ Dado en Burgos á tres de Marzo de 
j mil ochocientos selenia y u no.=Victo

rino Luna.=Por mandado de S. Sria.. 
Tomás Giménez.

 

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Briviesca.

Licenciado D. Santiago Sauz, Juez de 
primera instancia de Briviesca y su 
partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á D. Tomás Diez y González, ve
cino de Berzosa, para que dentro del 
término de treinta dias, á contar desde 
la inserción de este edicto eu el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en la 
Escribanía del actuario que refrenda á 
nombrar Procurador y Abogado que le 
representen y defiendan ante la Excma. 
Audiencia de este Territorio y causa en 
que viene siendo parte, contra su con
vecino D. Mauuel García y González, 
sobre lesiones; pues que de lo contrario 
se entenderá esa diligencia con su Pro- 
curador D Pedro Alonso y le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Briviesca á dos de Marzo de 
mil ochocientos setenta y uno.—San
tiago Sauz.—Por su mandado, Manuel 
Estefanía.

FISCALÍA MILITAR
DF LA PLAZA DE BURGOS.

D. José Barragan y Baños, Comandante 
de Infantería y Fiscal de esta causa.

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el paisano Felix Rodríguez Arce, á quien 
estoy procesando por sustracción de sá
banas y otros efectos en la Factoria de 
Utensilios militares de esta Capital, por 
el presente llamo, cito y emplazo por 
este segundo edicto y prego > al referido 
Felix Rodríguez Arce, empleado en dicho 
establecimiento, señalándole ia Cárcel de 
esta plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 
veinte dias, que se cuentan desde el dia 
de la fecha, á dar sus descargos y de
fensas, y de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. Pregónese 
este edicto para que venga á noticia de 
todos.

Burgos seis de Marzo de mil ocho
cientos setenta y uuo.=José Barragan 
v Baños. = Por su mandato, Emilio 
González.
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Se halla vacante en el Instílalo de 
Zaragoza la Cátedra de Historia natural, 
dolada con el sueldo anual de 2500 pe
setas, la cual ha de proveerse por opo
sición con arreglo á lo dispuesto en el 
arl. 4.° del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870 v el i." del Decreto de 4 de 
Julio último.

Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Zaragoza en la forma preve
nida en el Titulo segundo de dicho Re
glamento. Para ser admitido á la oposi
ción solo se requiere tener el Titulo de 
Licenciado en la Facultad de Ciencias, 
Sección de las naturales, ó tener apro
bados los ejercios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria general de la Uni
versidad de Zaragoza en el improroga- 
ble término de tres meses, á conlar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela, acompañadas de los docu
mentos ó copias autorizadas de ellos, 
que acrediten su aptitud legal, de un 
Programa razonado de las enseñanzas 
correspondientes á la Cálreda que trata 
de proveerse y de una Memoria sobre 
las fuentes de conocimiento y método de 
enseñanza de la asignatura objeto de la 
oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el arl. 8.° del 
expresado Reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en lodos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin mas que este 
aviso.=Madrid 14 de Febrero de 1871. 
=EI Director General, Juan Valera.= 
Es copia:=El Secretario general acci
dental, Luis S. Román.
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Se halla vacante en cada uno de los 
Institutos de Falencia, Valladolid y Vi
toria la Cátedra de Geografía é Historia, 
doladas con el sueldo anual de 5000, 
2500 y 2000 pesetas respectivamente, 
las cuales han de proveerse por oposi
ción con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 4.° del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870 y en el 1,° del Decreto de 4 de 
Julio último.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Valladolid en la forma 
prevenida en el titulo segundo de dicho 
Reglamento. Para ser admitido á la opo
sición solo se requiere tener el Título de 
Licenciado en la Facultad de Filosofía 
y Letras ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaría general de la Uni
versidad de Valladolid en el inproroga- 
ble término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos ó 
copias autorizadas de ellos que acrediten
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su aptitud lega!, de un Programa razo
nado de las enseñanzas correspondientes 
á la Cátedra que trata de proveerse y de 
una Memoria -sobre las fuentes de cono
cimiento y método de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que se 
anuncia

Según lo dispuesto en el arl. 8.° del 
expresado Reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin mas que este aviso. 
—Madrid 14 de Febrero de 1871 =EI 
Director general, Juan Valera.=Es co
pia :=E! Secretario general accidental, 
Luis S. Román.

Se halla vacante en cada uno de los 
Institutos de Lugo, Orense y Santiago 
una Cátedra de Matemáticas dotadas con 
el sueldo anual de 5000 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposición 
con arregloá lo dispuesto en el arl. 4 * 
del Reglamento de 15 de Enero de 1870 
y el 1/ del Decreto de 4 de Julio 
último.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Santiago en la forma pre
venida en el titulo segundo de dicho 
Reglamento. Para ser admitido á la 
oposición solo se requiere tener el Ti
tulo de Licenciado en la facultad de 
Ciencias, Sección de las Fisico-malemá- 
licas ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaría general de la Uni
versidad de Santiago en el improgable 
término de cuatro meses, á conlar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
cela, acompañadas de los documentos ó 
copias autorizadas de ellos que acrediten 
su apliluil legal, de un Programa razo
nado de las enseñanzas correspondientes 
á la Cátedra que trata de proveerse y de 
una Memoria sobre las fuentes de cono
cimiento y método de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que se 
anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.° del 
expresado Reglamento, este anuncio de

berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de 
edictos en lodos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan desde Juego que 
asi se verifique sin mas que este aviso. 
—Madrid 14 de Febrero de 1871 .=EI 
Director general, Juan Valera.=Es co
pia :=EI Secretario genera! accidental, 
Luis S. Román.

Se halla vacante en el Instituto de 
León la Cátedra de Agricultura teórico 
práctica, dolada con el sueldo anual de 
5000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el arl. 4/ del Reglamento de 15 de 
Enero de 1870, y en el 1.* del decreto 
de 4 de Julio último.

Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Oviedo en la forma preve
nida en el título segundo de dicho Re
glamento. Para ser admitido á la oposi
ción solo se requiere tener el Titulo de 
Licenciado en la facultad de Ciencias 
Sección de las naturales, ó de Ingeniero 
agrónomo, ó tener aprobados los ejerci
cios para dichos grados.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes ¿n la Secretaria general de la Uni
versidad de Oviedo en el improrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
cela, acompañadas de los documentos ó 
copias autorizadas de ellos que acrediten : 
su aptitud lega!, de un Programa razo- ; 
nado de las enseñanzas correspondientes 
á la Cátedra que trata de proveerse y de 
una Memoria sobre las fuentes de cono
cimiento y método de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que se 
anuncia.

Según lo dispuesto én el art. 8.' del 
expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines ofi
ciales de todas las provincias y por 
medio de edictos en lodos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin mas que 
este aviso. =Madrid 14 de Febrero de 
1871.=El Director general, Juan Va- 
lera.=Es copia:=EI Secretario general 
accidental, LuisS. Román.

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE FEBRERO DE 1871. 

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE MIRANDA DE EBRO.

¡Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres.

4 ceile.

D. Esteban Corcuera..

Carbón.

Nemesio de Plágaro.. .

Dias. Vecindad. Panto 
donde se han hecho 

las compras.
Litros.

Precio.

Pesetas.

5 Miranda de Ebrn. Miranda de Ebro. 10 1,52

5 Bugedo................. Id.
Kilógramos

10 I6
Miranda de Ebro 28 de Febrero de 187t.=El Administrar or, Luis Muñoz 

y Saenz.=V.° B °=EI Comisario de Guerra, Inspector, Pablo Gorro.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE FEBRERO DE 1871.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MIRANDA DE EBRO.

JVo/a de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres. Días. Vecindad.

Panto 
donde se han hecho 

las compras. Raciones.

Precio.

Pesetas.

Pan.
D. Raimundo Aguirre.. 28 Miranda.................. Miranda de Ebro. 4785 0,25

Cebada.
D. Esteban Corcuera.. 27 Id. t,t.

Fanegas.

85 7,62
D. Victor Perez........... 24 Id; Id. 51 7,50

Paja.
Feliciano Alonso ......... 13 Oron..................... Id.

Qs. mét.s

29 6
Marcelo Paredes........... 15 Ameyugo................ Id. 14 6

Miranda de Ebro 28 de Febrero de 1871 .=El Administrador, Luis Muñoz 
y Saenz.=V.* B.°=El Comisario de Guerra, Inspector, Pablo Gordo.

Anuncios particulares.

LA GRAN CIUDAD,
Ó PARIS HACE VEINTE Y CINCO AÑOS.

Cuadro, cómico, critico y filosófico, 
escrito en francés por Ch. PAUL DE 
ROCK, traducido al castellano por V. L. 
y C., ilustrado con una hermosa lámina 
grabada en acero. Madrid, 1869. Un to
mo en 12.°, 5 pesetas" en Madrid y 5 
pesetas y 50 céntimos de peseta en pro
vincias, franco de porte.

Esta interesante colección dé artículos 
de costumbres tiene un gran atractivo 
para el moralista y para el curioso.

Están descritas por la mano maestra 
de Ch. Paul de Rock, con su genial y 
chispeante estilo, varias escenas de la 
vida popular, y originales tipos de la 
sociedad francesa. Ademas de la ense
ñanza que estos articulos encierran, no 
podrá menos el lector español de excla
mar al recorrer las páginas de este 
libro: «¡En todas parles cuecen habas!»

Los titulos de los artículos expresan 
el objeto dé cada uno.

I índice: Algunas palabras antes de en- 
I trar en materia.—La agencia de nodri

zas.—Baños á domicilio.—Las ramille
teras.—Los almacenes de leña.—Las 

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE FEBRERO DE 1871.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE BURGOS.

Burgos 28 de Febrero de 1871. ==E1 Administrador, José de Elorza.=V.° B.° 
=EI Comisario de Guerra, Inspector, Pablo Gordo.

A'ota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres.

1
1

Dias. Vecindad.

Punto donde 
se ban hecho 
las compras. Fanegas.

Quíntales 
métricos.

Precios.

Pesetas.

Harina de 1.a clase.
Sres. Calderón Barrios y Compañía. 25 Falencia. Burgos... 80 42,58

Harina de 2.a clase.
Sres. Calderón Barrios y Compañía. 25 Falencia. Id. 126 40,20

Harina de 5.a clase.
Sres. Calderón Barrios y Compañía. 25 Falencia. Id. y 26 55,69

Leña.

D. Francisco Abad y comp. 4 Valdorros. . Id. n 50 2,42
Cebada.

1). Guillermo Arija......... 4 Burgos.. Id. 200 y 5,65
D. Marcelino Ortega.. . 4 Renuncio Id. 200 • 5,65
1). Policarpo Casado.... 14 Burgos.. Id. 500 » 6
D. Maximo López........... 25 Id... . Id. 500 » 6

Paja trillada.

D. Raimundo Ruiz......... 4 Agés... Id. 15 50,60

aceras.—Las tertulias de la clase media. 
—Los petardistas.—El correo interior.— 
El seudo-literato.— Nuestra Señora de 
Loreto.—La calle de San Dionisio.—Fu
madores y divanes.—Los graneros.—El 
viento.—La salida del teatro.—Los ta
berneros.—Los vendedores de contrase
ñas.—Las casas de dormir.—Las pocil
gas y las ratoneras.—Las modas.—El 
jardin de plantas.—Las Señoras en el 
mercado.—El Domingo en París.—Los 
comerciantes de cabellos.—Almacén de 
novedades.—Los despachos de consuelos. 
—El cañón del Palacio-Real.—Los zum
bones.—Los romanos.—Los Campos Elí
seos.—La lectura de un periódico.—La 
lluvia de tempestad.—El betún.—Las 
grisetas en el teatro.—El cuarto de una 
actriz.—Una familia del pueblo.—Las 
mesas redondas.—El Señor está ocupa
do.—Una barca de lavanderas.

Se halla de venta en la librería ex
tranjera y nacional de D. Cárlos Bailly- 
Bailliere, plaza de Topete, núm. 8, Ma
drid.—En la misma librería hay un gran 
surtido de toda clase de obras naciona
les y extranjeras, se admiten suscricio- 
nes á todos los periódicos, y se encarga 
de traer del extranjero todo cuanto se 
le encomiende en el ramo de librería.

Imprenta de la Diputación provincial.


